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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES ¥ SÁBADOS.

Nitrn. 1008
Artícalo de oficio

Núm. 224.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

senle que el protectorado que á este go- cantidades y valores en cada una de las 
i bierno incumbe sobre lo la fundación ó cédulas, siguiendo el orden numérico de 

manda pia de Beneficencia particular, los mismos.
es justo y levantado, como dirijido á Art. 113. La operación evaluato- 
que jamás puedan dejar de cumplirse ria se efectuará cu una especie áejid- 
las disposiciones de los fundadores, y cío público, citando préviamente para el

¡Negociado 3.°—Para que se cumpla 
la orden del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación fecha 1.° de julio próximo . 
pasado, y á solicitud del Inspector de 
Beneficencia particular de esta provin
cia, he dispuesto prevenir á todos los 
administradores especiales á personas 
encargadas de obras pias, memorias y 
toda clase de fundamentos de beneficen
cia particular, cualesquiera sean su de
nominación, objeto ó importancia, fer- 
meo y remitan dentro el preciso término 
de ocho dias un presupuesto de sus 
ingresos y gastos para el ejércicio de 
ISTB-Tá, acompañado de relaciones de 
sus bienes y valores de las fundaciones 
respectivas.

También les prevengo que dentro 
del mismo plazo presenten las cuentas 
correspondientes al ajercicio de 1872
73 formándolas conforme al sistema 
acostumbrado ó que hayan seguido has
ta aqui.

La presentación en todos los pueblos 
de eslas islas menos la capital, tanto de 
los presupuestos como de las cuentas 
de que se ha hecho mérito, se verifica
rá en la Alcaldia del punto donde resi
dan los referidos administradores ó en- 
cargadus, y los alcaldes populares, á 
los ocho dias de recibido el Boletín ofi
cial en que se inserten estas prevencio
nes, remitirán á este gobierno dichos 
documentos, con una lista en su caso de 
os sujetos que debiendo cumplirlas no 

1° hayan hecho: Los pueblos de Menor
ca verificarán la remesa por conducto 
del Sub-gobierno.

En Palma la presentación de presu
puestos y cuentas, se hará en la Ins
pección de Beneficencia particular calle 
déla Misión número 10, cuya depen
dencia me dará cuenta del resultado ge- 
^eral que ofrezca el cumplimiento dees- 
las disposiciones.

Luego que reciban esta circular los 
sehores alcaldes la publicación por los 
tedios acostumbrados, haciendo pre-

por lanío encaminado á que las limos- á los particulares ó interesados cuyas 
ñas, dotes y demás actos piadosos á cédulas hayan de ser calificadas en la 
que deben destinarse los fondos tengan ; sesión del dia.

tenderá que renuncian á las comproba
ciones. Cuando de estas resultare que 
eran fundadas las quejas de los inte
resados, serán reintegrados de los gas
tos que hayan anticipado, mediante las 
oprtunas formalidades.

Cuando, por el contrario, las com-
probaciones sean voluntarias por parte 

. , _ , । de la Administración esta anticipará los
puntual é inmediata aplicación en favor I La licitación se hará individualmente 1 gastos necesarios para efectuarlas á re
de los pobies y demás interesados y . á domicilio, por escrito ademas de fi- . serva de xigírlos después de los parli- 
sin que por tanto nadie pueda dejar de jarla en el sitio público donde se cele- 
rendir cuenta por mas que se considé- brará la sesión, con dos dias de antela-

cubres ó Comisiones que resulten res

re dispensado; bajo cuyos principios lacion por lo ménos.
confio que ningún administrador ni per-¡ Los particulares que habiendo silo
sona que ejerza cargos de esta índole ' citados dejen de asistir, por si ó por 
omitirá el llenarlos espresados debe-
res.

Palma 5 de agosto del STB.—El go
bernador.—P. I —Emilio Linares.

medio de representante al juicio eva- 
lualorio, se entenderá que renuncian á 
las garantías de este y que acoplan las 
resultas del mismo.

Art. 114. tos asislenlentos á estas

Núm. 225.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

INSTRUCCION
PARA LLEVAR Á EFECTO LO PRESCRITO 
POR EL DECRETO DE I.° DE MAYO SOBRE

AMILLARAMIENTOS.

^Contmuacion^

De este se deducirán los gastos de 
jornales y demas que completan la ex
plotación, durante el período que se ¡ 
haya tomado por tipo para los cálculos,

sesiones no tomarán parle activa en 
ellas, sin la venia del presidente de la 
comisión, para exponer lo que ásu de
recho convenga, ó para contestar á las

ponsables.
Art. 119, Conformes las comisio

nes é interesados en la calificación eva- 
luatoria de las cédulas por virtud del 
exámen de plano ó del resulta lo délas 
comprobaciones, se consignará asi al 
pié de las mismas, bajo la fé del se
cretario con el V.° B.° del presidente y 
la marca del sello municipal.

Cuando no resultare acuerdo, se ul
timarán las cédulas según la comisión
éntiendaque procede, autorizándolas y

, _ . signándolas en la forma antedicha. Si
preguntas ú observaciones que por los interesados se alzaren de eslas de-
aquesele dirijan. terminaciones resolutorias, se consig

nará así al pié de las mismas cédulasArt. 115. Las dudas de aprecia- ______ _ u,^muo vcuulda
cion que surjan entre la Comisión y los : por ñolas que rubricarán los secreta- 
interesados, se resolverán en el acto "rios.
con vista de los antecedentes é informes j Arl. 120. Las Cédulas apeladas se 

. remitirán á las Administraciones econó-á que de pronto pueda recurrirse.
Los puntos que no puedan resolver

se de plano se aplazarán, lomando no-
micas inmediatamente, prévio emplaza

. . miento de los interesados, acompáña
la de ellos, prosiguiendo la operación das de una comunicación oficial auloriza-
según la orden del dia [ refijado.

y el residuo constituirá el líquido impo
nible.

Cuando para dar salida á los mate
riales arrancados hayan que conducir
los á las fábricas ó punios donde se 
perfección ó depuran, los gastos que 
con tal motivo se ocasionen d berán de
ducirse igualmente df los producios to
tales para determinar L¡s beneficios lí
quidos.

Art. 111. La valoración de los ga
nados se practicará multiplicando el nú
mero de cabezas déla clase de cada es
pecie por el tipo fijado respectivamente 
en las canillas.

Art. 112. Aseguradas las Comi
siones respecto al objeto trascendental 
de su cometido, por medio de las ad-

Art. 116.
. „ • I da por el Presidente de la Comisión,

Las comprobaciones apla- determinando los hechas que hayan da
- n— 1 —,r do lugar á la apelación.zadas á que se refiere el artículo ante-

rior se efectuarán tan brevemente co
mo sea posible, por medio de inspec
ciones oculares, por reconocimientos 
periciales ó por cualesquiera oíros me
dios que fácilmente puedan utilizarse, 
según requieran los casos dudosos.

Arl. 117. Cuando basan de fun
cionar peritos prácticos, tendrá derecho 
la parte interesada á nombrar uno, y 
o'ro la Comisión. Ea caso de discordia 
entre los peritos, se elegirá un tercero 
á la suerte de otros dos propuestos por 
las parles.

Art. 118. Los gastos que requie
ran las comprobaciones de que se trata, 
serán abonados por los interesados que 
las promuevan. Si se niegan á antici- 

------------------o---------------------------- parios por de pronto ó á responder 
1 precedentes, pasarán á fijarlas cabidas, i satisfactoriamente de su abono, se en-

Arl. 121. Las Administraciones 
económicas resolverán sobre las ape
laciones dichas dentro del plazo mas 
breve posible, oyendo á los interesa
dos si se presentasen.

Si no pudieren resolver de plano, 
dispondrán la práciiia de las diligen
cias probatorias que eslimaren condu
centes, con arreglo á lo prescrito en 
el arl. 1 3 del Decreto.

Respecto á la práctica de eslas prue
bas, por lo que á los gastos de las mis
mas se refiere, se estará á lo delcrmi-
nado en el art. 

Art. 1262.
118.
Los individuos de las

vertencias consignadas en los artículos

Gomisiones no ten rán voto en el jui
cio evalualurio de sus Cédulas, ó en el 
de las de sus ascendientes, descen
dientes ó hermanos.

M.C.D. 2022



i
Núm 226..

Administración Económica de las Baleares.
Su b s id io in d u s t r ia l .

Relación de los individuos que figuran en la matrícula del Subsidio del año económico 
de 1870-71 y deben ser declarados fallidos en virtud de las diligencias que cons
tan en los espedientes instruidos á cada uno.

Nú
mero. NOMBRES. Industria.

Importe de 
lascuotasy 
recargos. 
Ptas. Cts.

169 D. Agustio Frati. Tienda de aceite y vinagre. 239‘56
223 » Francisco Oiiver y Garriga. id. 120*84
247 » Antonio Roca. id. 120*84
254 » Francisco Ramis. id. 22*52
278 » Andrés Fernandez. id. 23'85
326 » Francisco Aguiló. id. 116*60
434 » Bartolomé Sabater. Id. de vinos comunes. 116*60
773 » Andrés Roselló. id. 66*78
796 » José Pina. Id. de aceite y vinagre. 120'84
809 » Antonio Medina. id. 65*72
539 » Miguel Amorós. Cacharrería. 47*70
542 D.a Margarita Ferrer. id. 53 00
548 D. Miguel Vidal. Carbonería. 58‘90
652 » Sebastian Vives. Horno de cocer pan. 47*70
57 í » Juan Ramón. Pupilage para caballerías. 5*30
812 » Francisco Carbonell. Bobegon. 23 32
813 » Sebastian Vives. id. 47 70

53 » Gabriel Carbonell. Lavadero de ropa. 5*27
204 » Félix Cazador. Carro de trasporte. 5*30
267 » Pedro José Cañellas. Fábrica de yeso. 65 72
224 » Sebastian SampoL Barbero. 47*70
229 » Juan Guardíola. id. 47*70
251 » Miguel Bordoy. Carpintero. 19‘08
291 » Jaime Ohver. id. 42*40
317 » José Mariorell. Cubero. 47*70
440 » Félix Llomparl. Herrero. 48*76
487 » Juan Bamis. Hojalatero. 47*70
548 » José Assos. Zapatero. 31*80
550 » Jaime Medines. id. 23'85
587 » Gervasio Martínez. id. 15*90
627 » Bartolomé Cazador. id. 18*02

To t a l . . . . 1764*07

Asciéndela presente relación á mil setecientas sesenta y cuatro pesetas siete cénti
mos, la cual se inserta en tres números seguidos del Boletín oficial de la provincia en 
cumplimiento de lo que previene la disposición 3.a de la circular de la Dirección gene
ral de Contribuciones de 26 de junio de 1856, para que los síndicos, peritos clasifica
dores, industriales de cada gremio y demas á quienes pueda intereser la baja que se 
propone acudan á esla Administración en el plazo de diez dias contados desde la publi
cación, á exponer oficialmente las observaciones que se estimen procedentes en contra 
de dicha baja si tiene motivo de creer que no sea legítima la insolvencia de los indivi
duos que lo motivan.

Palma 18 do julio de 1873.—El jefe económico, Casimiro Urech.

Arl. 123. Se extenderá un acta 
por cada uno de los dias consagrados 
al juicio cvaluatono; consignando en ella 
el número de Cédulas despachadas con 
los incidentes que hayan ocurrido en 
el curso de la sesión.

Para la debida claridad y limpieza 
de las acta, las iráü extendiendo los se
cretarios en borrador, siguiendo el 
curso de las discusiones; y en borra
dor también se consignarán numérica 
mente los cálculos y propáleos, antes 
de consignarlos definilivamente en las 
Cédulas.

Arl. 124. Cuando por resultado de 
las diligencias comprobatorias proce
da la rectificación de las primitivas Cé
dulas, se extenderán otras definitivas, 
á las cuales han de unirse aquellas.

El gasto que ocasione la reproduc
ción de las Cédulas se imputará como 
el definitivo de las diligencias de com
probación de que queda hecho mérito 
repelí lamente.

Añ o e c o n ó mic o d e 1870-71.

CAPITULO VIL

De la comprobación, por las Administra
ciones económicas, de las Cédulas 

depuradas y valoradas.

Art. 125. Completas ya las Cédu
las y debidamente autorizadas, las re
mitirán originales las comisiones á las 
Administraciones económicas respec
tivas, directamente y por conducto se
guro, acompañadas de un doble res
guardo rn que se consigne el número 
total de aquellas y el de hojas de que 
constan en conjunto. Los resguard >s, 
irán fechados, autorizados por 1 >s se
cretarios con el V.° B.° do los presi
dentes y marcados con los sellos mu
nicipales.

Las personas encargadas de hacer 
la entrega de las cédulas recogí rán uno 
de los resguardos, autorizado por el 
jefe de la Administración económica y 
marcado con el sello de la misma, el 
cual servirá de garantía de la entrega.

Art. 126. Las Administraciones 
económicas dispondrán, sin pérdida de 
tiempo, el examen y revisión de las cé
dulas originales, así en su fondo como 
en la parte aritmética de sus datos; te
niendo á la vista cuantos antecedentes 
y documentos existan en dichas depen
dencias relativos al asunto.

La tarea antedicha ha de conside
rarse por las Administraciones como 
preferente y extraordinaria, debiendo 
utilizarse en ella todo el personal de 
las mismas si fuere necesario, además 
de recurrir al auxilio de las corpora
ciones y funcionarios, que vienen obli
gados á prestarlo según lo prevenido 
por el arl. 23 del decreto.

Arl. 127. Cuando además del exa
men ordinario de las cédulas á que An
tes se ha hecho referencia, las Admi
nistraciones económicas creyeren ó fun
dadamente sospecharen q ¡e procede la 
rectificación de tales ó cuales datos de 
riqueza inscritos en las cédulas, dis
pondrán la comprobación más condu
cente, según los casos, con arreglo á 
lo prescrito en el arl. 13 del decreto:

Del mismo modo procederán cuando 
por virtud de la acción particular pri
vada se hubieren revelado ó indicado 
abusos cometí ios en la inscripción ó 
liquidación de las cédulas.

Arl. 128. Se proveerá á los en
cargados de las comprobaciones indi
cadas, de la órdeu oportuna para que 
sean oficialmente reconocidos y auxi
liados por las corporaciones populares 
y funcionarios públicos; proveyéndoles 
además de los recursos, datos y ante
cedentes necesarios ¡¡ara el mejor des
empeño de su cometido.

En ningún caso les serán entregadas 
las cédulas originales, sino copias ó 
notas bástanles al objeto, sacadas de 
las mismas.

Arl. 129. Durante el corso de las 
diligencias com, robatorias, podrán 
también las Administraciones econó
micas reclamar datos ó pedir explica
ciones á las comisiones municipales ó 
interesados á quienes aquellas afecten 
particularmente, sicndj penable la re
sistencia ó negativa.

Las mismas comisiones podrán ges
tionar á la vez, de cuenta propia, lue
go que tengan conoaimienlo de hallarse 
someli los sus actos á una investiga
ción comprobadora.

Art. 130. Cuando la importancia 
presumible de las ocultaciones lo acon
seje, darán cuenta las Administracio
nes económicas á la Dirección general 
de contribuciones de haber acordado la 
opurluna comprobación.

Recurrirán también al mismo centro, 
cuando carezcan de medios ó elemen
tos bastantes para realizar los actos 
comprobatorios.

Art. 131. Escrupulizan lo debida
mente cuanto á las diligencias de com
probación se refiere, han de acomo
darse, sin embargo, á procedimientos 
sumarios los mas breves posibles.

Ultimados estos, con vista de ellos 
so volverá al examen de los datos ori
ginales (¡ue los han motivado por par
le de las Administraciones económicas; 
dictando estas los acuerdos resoluto
rios que estimen procedentes.

Arl. 132. Los acuerdos resoluto
rios de las Administraciones económi
cas se unirán álas cédulas d - su refe
rencia, por medio de hojas adicionales; i 
á ménos que el número y la importan
cia de las alteraciones sean tales, que 
requieran redactar segundas cédulas.

Art. 133. Los acuerdos resoluto
rios dichos, deben ser comunicados á 
las comisiones locales respectivas, y 
por conduelo de las mismas á los par
ticulares inmediatamente interesados.

Arl. 134. Las Comisiones y los I 
particulares á quienes afecten los acuer
dos resolutorios de las Administracio- I 
nes económicas podrán alzarse de ellos. 
para ante la Dirección general de con
tribuciones, por conducto de las mis
mas ó por el de los gobernadores, á 
su elección, poniéndolo en este caso 
en conocimiento de aquellas; y de los 
de la Dirección, al Minrsierio de Ha
cienda: lodo ello de conformidad con 
lo prescrito en el arl. 15 del decreto.

La sustanciacion de estos recursos 
exiremos se acomodará á los proce
dimientos generales indicados, salvo 
los especiales que acuerden la Direc
ción y el Ministerio según los casos.

(Se concluirá.^

Núm. 227.
El limo. Sr. Director general de 

Contribuciones y Rentas, can fecha 24 
de julio próximo pasado, me dice lo 
que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pe
setas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en ca uparía, ha cabido en suerte dicho 
premio á D.a Francisca D ch y Roca, 
hija de D Francisco M. N. de Reus.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Bolelin oficial de es a pro
vincia para que llegue á noticia do la 
interesada.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial en cumplimiento de lo preve
nido.

Palma I o de agosto de 1873 — 
Casimiro Urech.

Núm. 228.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia del distrito de Palma.

Anuncio.— En cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 3.° del Regla
mento de 16 de noviembre de 1871. 
inserto en el Boletín oficial de 6 de di
ciembre de dicho año, en los 15 últimos 
dias del próximo mes de octubre, len- 
drán lugar en esta Audiencia exámenes 
generales de los aspirantes á procura
dores que reunan lis condiciones seña
ladas en los números l.° 3.° y 4/ del 
articula 873 de la ley provisional nr*‘ 
gánica del Poda* judicial y en el arUcu- 
lo 5.° del mismo Reglamento.

Las solicitudes, dirigidas al Excelen* 
lisimo é limo. Sr. Presi lente dé esta 
Audiencia, deberán presentarse en os a 
Secretaría de mi cargo dentro de 1°^ 
primeros 15 (lias del inmediato mes ! 

M.C.D. 2022



setiembre, espresando en ellas cada 
aspirante si pretende obtener titulo que 
le habilite para ejercer ¡a profesión en 
pueblos en que haya Audiencia ó en los 
que no la tengan.

Y para que llegue á noticia de todos 
aquellos á quienes pueda interesar se 
pública el presente anuncio en el Bo- 
|etio oficial de la provincia.

Palma 4 de agosto de 1873.—Mi
guel Iso.

Núm. 229.
0. Francisco María Donnet jucs de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la, ciudad de Palma.

En virtud del presente primer edic
to se cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Juana 
Ana Mesquida y Sastre, vecina que fué 
de Llummayor y falleció en estado de 
soliera en la villa de Sansellas en vein
te y siete de agosto de mil ochocientos 
setenta y dos, para que dentro el tér
mino de treinta dias co aparezcan aale 
el presente Juzgado y Escribanía del 
infrascrito á egecutarlo en los autos de 
ab-inlesiato de la finada promovida por 
sus hermanos Juan y Miguel Mesquida 
y Sastre, pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Palma treinta y uno julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco M.a 
Donnct. —Por su mandado, Gerónimo 
Sureda.

Núm. 230.

Por el presente segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se crean 
fon derecho á la herencia de D. Juan Go
rila y Bagur, fallecido ab-ioteslato en es- 
i» ciudad en veinte y cuatro febrero de 
mil ochocientos setenta y dos, para que 

término de veinte dias contaderos des
de la publicación del presente en la Gace- 
’a de Madrid, comparezcan á deducirlo en 
los autos promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por D. Antonio 
Bosselló y Beslard en el concepto de apo
rrado de D. Antonio Gomila y Fabrer y 
°tros sobre declaración de herederos de 
wcho D. Juan Gomila y Bagur.
, Palma veinte y uno de jubo de mil ocho- 
■'entos setenta y tres.—Francisco Maria 
^net. — Por su mandado, Antonio Maria 
nosselló.

Núm. 231.
Por este segundo edicto se cita, llama y 

Aplaza á todos lo» que se crean con de- 
á heredar á Juana Maria Roca y 

.'OH viuda de Jaime Mayol, que falleció 
^oslada dia veinte y uno de agosto de 

ochocientos setenta y dos en la villa 
v YaQta Eugenia de donde era natural y 
x^lna, para que dentro el término de 

dias se presenten á hacerlo valer 
tl‘Os autos de ab-inleslato déla misma, 

Qe 5 instancia de Catalina Florit como ce- 
eaaria de los derechos que á los here- 

''s de Juana Maria Roca les correspon - 
¡ .On en virtud do la legitima que tuvo 

6 Koca, se estA instruyendo por ante 
Juzgado y Escribanía del infrascrito, 

aPercibimiento que de no verificarlo ! „|,Parará el perjuicio que baya lugar. ¡ de intestado de dicho Mesquida promo
a toa de Mallorca veinte y uno julio de' vido por Mafias y Juana Ana Mesquida

mil ochocientos setenta y tres.—Francis
co M/ Donnet.—Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 232.
Por el presente se saca á publica su

basta por término de veinte dias una 
finca rústica sita en el lugar Es-Capde- 
llá sufragáneo de la villa de Calviá nom
brada Ca madó Mol con una casita rui
nosa, de eslension de dos cuartones 
cuarenta y un destres, lindante por el 
Este con tierras de Pedro Juan Viccns y 
Molió, por Sur con tierras de Margari
ta y Pedro Juan Porsell, por Oeste con 
camino que conduce á las Playas de 
Paguera y por Norte con tierras de Juan 
y Onofre Vicens, propia do dicha tinca 
de Guillermo Vicens y Alemañy, justi
preciada en dos mil pesetas, la que se 
vende para con su producto hacer pa
go á Jaime Vallespir y Eslades de lo que 
le resulta en deber, para cuyo remate 
queda señalado el dia veinte v uno de 
agosto próximo a las doce de su maña
na en los ostra.los de este Juzgado, en 
la inteligencia que los gastos de subas
ta, remate, otorgamiento de escritura y 
demás que ocasione el traspaso serán 
de cargo del adquirente.

Palma veinte y ocho de julio do mil 
ochociemos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Miguel 
Villalonga, escribano.

Núm. 233.
Por este segundo edicto se cita, Ha- 

mama y emplazaá los queso crean con 
derecho á heredar de D.a Catalina Oiver 
y Molí viuda de I). Mariano Ameogual, 
que falleció sin disposición dia ocho de 
abril de mil ochociemos sesenta en es
ta ciudad de la cual era natural y veci
na para que dentro de veinie dias, que 
se señalan desde su publicación ea el 
Bolelin oficial de esta provincia, se pre
senten á deducirlo en los autos que á 
instancia de D.s Isabel Oliver y Molí se 
están instruyendo parante este Juzga
do y Escribanía del infrascrito, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo h.s 
parará el perjuicio que haya lugar.

Palmíi de Mallorca veime y ocho de । 
ju io de mil ochocientos seb nta y tres. ' 
— Francisco M a Donnet. —Por su man
dado, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 234.

D. Francisco de Paula Ptny jue; de pri
mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca. ■

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á todo el que se consi
dere con derecho á heredar á Bernardo 
Mesquida y Garcías fallecido intestado 
en la villa de Llummayor ea diez y ocho 
de junio de este año, para que compa
rezca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de treinta dias bajo aper
cibimiento de lo que baya lugar, por 
quedar asi mandado ea los autos juicio 

y Garcías y Juan y Miguel Mesquida 
y Sastre hermanos y sobri -os respecti
vamente del precitado Bernardo Mes
quida.

Palma veinte y seis de julio de. mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M.° Ballesler.

Núm. 235.

Por el presente primar edicto se lla
ma á todos los que se crean con dere
cho á berederar á D. Bartolomé Serve- 
ra y Susana, natural y vecino de la vi- 
ll.i de Son Seivera correspondiente ai 
partido judicial de Manacor, por haber 
muerto en la misma sin testar el dia 
diez y nueve de junio de mil ochocien
tos veinte; para que comparezcan á de
ducirlo dentro del término de treinta 
dias, en los autos juicio de ab-inlesta- 
to, promovidos ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrim actuario, por 
D." Leocadia Servera y Perelló de osle 
vecindario y en su nombre el procura
dor D. Jaime Ignacio Perelló, sobro de
claración de herederos legales de dicho 
finado á favor de sus dos hijos D. Fran
cisco y D. Miguel Servera y Guiscafré, 
y de que por haber el citado D. Fran
cisco rcpudicado la herencia, pasó la 
sucesión al referido D. Miguel, de quien 
por sus medios es sucesora la propia 
demandante D.a Leocadia Servera niela 
del mencionado D Bartolomé.

Palma dos de agosto de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig — Per su mandado, Anto
nio Caüellas.

Núm. 236.
D Ilufael Blasco y Moreno, pie» de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Por el presente se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho á la 
herencia de Agueda Porlella y Siotes na
tural y vecina de San Luis en cuya villa 
falleció intestada el ocho de diciembre de 
mil ochocientos setenta, á fin de que den
tro del término de treinta dias comparez
can á deducirlo en el juicio de ab-inlestato 
de dicha difunta promovido en este Juzga
do á instancia de sus hijos Juan y Fran
cisco Vidal y Porlella, parándoles si no lo 
hiciere el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahon á veinte y tres de julio 
do mil ochocientos setenta y tros. —Rafael 
Blasco. —Por su mandado, Juan Pon?, es
cribano.

Núm. 237.
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE MAHON.

En virtud de providencia de este dia 
dada por el señor juez de primera ins
tancia de este partido se cita á D. Jaime 
Morera y Pascual, natural y vecino de 
Mercada!, secretario que fué de! Ayunta
miento de dich i villa, ausente do osla isla 
en ignorado paradero, para que dentro del 
térmiuo de treinta dias comparezca en h 
audiencia de este Juzgado, de once á doce 
de la mañana á rendir declaración en cier
ta causa criminal, advirtiéndole que de no 
comparecer á este primor llamamiento

a 
dentro del término señalado, incurrirá en 
la multa de cinco á cincuenta pesetas.

Mahon primero de julio de mil ocho- 
cientoa setenta y tres.—Juan Alies, es
cribano.

Núm. 238.

COMANDANCIA DE MARINA.

Relación de los individuos de marinería 
de esta provincia que no tienen cu
bierta su campaña, y siendo desertores 
do buque mercante, de mairíeula y pró
fugos do convocatoria, pueden solicitar 
indulto de la pena de recargo de campa
ña con arreglo ai decreto del Gobierno 
de la República fecha 3 de abril último.

(Conclusión.)

Ballazar Moner y Briel, do Gabriel y 
Ana Meria.

Guillermo Mir y Pujol, do Gabriel y 
Catalina.

Ballazar Coll y Alemañy, de Gabriel y 
Catalina.

Guillermo Ferrer y Covas, de otro y 
Juana.

Juan Alemañy y Jofre, de Luis y An
tonia.

Pedro José Duran y Alemañy, de An
tonio y Juana.

Amonio Planos y Barceló, de Juan y 
Bosa.

Gabriel Torradas y Coll, do Antonio y 
Juana.

Sebastian Ximelis y Sanoguera, de José 
y Angela.

Baltazar Alemañy y Alemañy, de Ber
nardo y Margar.la.

Gabriel Tomas y Fieras, do otro y An
tonia.

Maleo Oliver y Pizá, de José y Maria.
Podro Porcell y Pujol, de Gaspar y 

Juana.
José Cabot y Alberlí, do otro y Cata

lina.
José Vallcaneras y Bauza, de Bartolo

mé y Magdalena.
Jorge Marlorell y Porcel!, de Bartolo

mé y Magdalena.
Matías Coll y Fieras, de Miguel y Ma

ria Ana.
Mateo Simó y Borras, de Bernardo y 

Ana.
Juan Bautista Palmer y Balaguer, de 

Bartolomé y Juana Ana.
Francisco Bonnin y Aguiló, de Miguel 

y Catalina.
Francisco Vicente y Riera, de Antonio 

y Coloma.
Benito Palmer y Ballesler, de Bartolo

mé y Margarita.
Juan Pujol y Porcell, de Mateo y Mar

garita.
Onofre Amengual y Salva, de Miguel 

y Francisca.
Sebastian Ximclis y Sanoguera, de Jai

me y María.
Bartolomé Palmer y Bosch, de Gabriel 

y Catalina.
Gabriel Vich y Palmer, de otro y Fran

cisca Ana.
Miguel Vidal y Roselló, de José y Ma

ria Teresa.
Guillermo Pujol y Alemañy, de Bernar

do y Antonia.
Antonio Bosch y Palmer, de Sebastian 

y Margarita.
Gaspar Pujol y Palmer, de Guillermo y 

Sebastiana.
Rafael Juan y Mulet, de Juan y Marga

rita.
Antonio Hernández y Sans, de Pedro y 

Margarita.

M.C.D. 2022



4
Antonio Ensenat y Flexas, de otro y 

Magdalena.
Jaime Torradas y Alemañy, de otro y 

Magdalena.
Bartolomé Vich y Font, de Juan y Fran

cisca Ana.
Jaime Moragues y Flechas, de Estovan 

y Juana Ana.
Antonio Covas y Mulet, de Benito y 

Juana.
Miguel Perpiñá y Boscb, de Miguel y 

Catalina.
Antonio Alemañy y Enseña!, de Antonio 

y Margarita.
José M.a Marca de la Iglesia.
Antonio Miguel Curva de la Iglesia.
Monserrate Morey y Nicolás, de Miguel 

y Margarita.
Pedro Juan Pujol y Bosch, de otro y 

Magdalena.
Agustín Bonnin y Aguiló, de Miguel y 

Catalina Maria.
Onofre Pujol y Palmer, de otro y Maria.
Juan Vich y Pelliser, de Raimundo y 

Magdalena.
Miguel Terrasa y Fieras, de otro y Mi

caela.
Miguel Seguí y Ginarl, de Juan y An

tonia.
Juan Vich y Palmer, de otro y Mar

garita.
Anlelmo Alemañy y Pujol, de Gaspar y 

Catalina.
Miguel Coll y Fieras, de otro y Maria 

Ana.
Cristóbal Salva y Avellá, de Antonio y

Catalina.
Ramón Rosés y Vidal, de Lorenzo y An

tonia.
Antonio Bestard y Sorra, de Bartolomé 

y Francisca.
Juan Castañer y Oliver, de José y Fran

cisca.
Mariano Morey y Ferrer, de Monserrate 

y Maria.
Miguel José y Girau, de Pedro Antonio 

y Mana.
Raimundo Ros y Escales, de Guillermo 

y Francisca.
< Pablo Scrvera y Garau, de otro y Juana 
Maria.

Juan Soler y Castañer, de Pedro Anto
nio y Catalina.

José Colcm y Reinés, de Antonio y Maria.
Lúeas alafell y Bullan, de Matías y

Margarita.
Juan Palmer y Roca, de Martin y Mar

garita.
Migue! Pericas y Bauzá, de Pedro An

tonio y Margarita.
Antonio José de la Iglesia.
Gabriel Colom y Darder, de José y An

tonia. . .
Juan Ripoll y Vives, de Antonio y Maria.
Juan Bauzá y Oliver, de Pedro Juan y 

Autonia.
Guillermo Deyá y Puig, de Juan y

Maria. ,
Gabriel Palou y Marimon, de Bartolomé 

y Juana Ana.
Juan Brisolani y Barceló, de José y 

Juana.
Pedro Jnan Llaneras y Vanrresa, de 

Bernardo y Juana María.
Jaime Ferrer y Tur, de Antonio y Maria.
Vidal Ques y Mudoy, de Antonio y An

tonia.
Bartolomé Melis y Ferrer, de otro y Jua-

na María.
Dionisio Luis Divorio de la Iglesia.
Pedro Caldés y Ferrer, de Nicolás y

Jftcoba.
Miguel Andreu y Andreu, 

Antonia.
Pedro Antonio Tiinoner y 

Tomás y Geróuima.
Antonio Freire y Vanrrell,

de Juan y

Contes-í, de

de Antonio

Haría y Antonia María.
Sebastian Moreno y Brusot, de José y

dencia, en que haga constar que el pre
tendiente no tiene impedimento legal 
que le inhabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

3 .a Certificación que acredite su 
buena conducta.

4 .° Certificación de haber cursado 
las materias de segunda enseñanza.

Art. 74. La Junta resolverá sobre 
las instancias así documentadas, co
municando su acuerdo á los interesa
dos el subdirector de la Academia, á 
quien se presentarán los pretendientes 
para ser reconocidos por el facultativo 
y tallados en presencia del ¡efe del De
tall.

Uno y otro acto se harán constar por 
medio de certificaciones extendidas en 
sus respectivos expedientes.

Arl. 75. Las instancias de referen
cia se dirigirán con la debida anticipa
ción á la fecha que se señale para el 
concurso y con oficio de remisión, ex
presando con claridad las materias de 
que desea examinarse, los nombres de 
sus. padres ó tutores y las señas de su 
domicilio.

Estos documentos serán devueltos á 
los interesados si no fuesen admilidos en 
la Academia.

Las reclamaciones á que den lugar 
’ los acuerdos de la Junta se harán por 

los interesados al Ingeniero general,
Los pretendientes con carácter mili

tar solicitarán del Ingeniero general, 
por medio del director de su arma, la 
aulorizacion para presentarse á exá
men.

Cuando les sea comunicada la reso
lución de esta autoridad admitiéndo
les, se le presentarán, así como al sub
director de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á dispo
sición de sus ji fes á los aspirantes mi
litares que no llenen las condiciones exi
gidas, ó que llenándolas no puedan ser

Magdalena.
Juan Coiró y 

Catalina.
Jorge Caslell y 

gedes.
Nicolás Pol y 

Isabel.

Térras», de Antonio y

Mateo, de otro y Prá-

Pareti, de Francisco é

Núm. 239.*
ACADEMIA DE INGENIEROS

DEL EJÉRCITO.

^Conclusión.')

2/ Al final del primer curso habrá 
exámen, lanío páralos que hayan estu
diado en la Academia como para los 
que lo hayan hecho privadamente; y si 
son aprobados, pasarán á estudiar el 
curso inmediato los que deseen seguir 
en el establecimiento, y á ios que no se 
les expedirá cerificado de haber gana
do el primer año. Este mismo método 
tendrá efecto en los exámenes del se
gundo año, y los que lo ganen serán 
declarados Alférec-s-alumnos, expi- 
diéndo^e certificación de segundo cur
so á los que quieran seguir privada-

Gabriel Enseña! y Monee, de Jaime y 
Francisca.

Mateo Vich y Avellá, de otro y Teresa.
Mariano Estela y Alberlí, de Gabriel y 

Sebastiana.
Vicente Busquéis y Balerío, de Miguel 

y Juana Maria.
Guillermo Vich y Enseñat, de Antonio y 

Antonia.
Francisco Alemañy y Alemañy, de Bar

tolomé é Isabel.
Jaime Juan y Borrás, de Gerónimo y 

Catalina.
Palma 29 mayo 1873.—José Ramis de 

Ayreflor.

mcnlé.
3.a Lo mismo se practicará en el 

tercer año; pero con la precisa condi
ción para los que hayan estudiado pri- ( 
vadamente de incorporarse al año de 
grandes prácticas como aspirantes á 
tenientes, quedando sujetos á lo que 
previene este reglamento sobre tal ex

ad i.ilidos.
Art. 76. Los aspirantes militares

tremo.
Arl. 71. Las circunstancias que 

han de concurrir en los aspirantes á in
greso en la Acad mia, que se verifica
rá por exámen de oposición, serán:

1 .a La aptitud física determinada 
en la ley de reemplazos del ejército; y 
respeclo de la vista; que no presenten 
los defectos de miopía ó presbicia.

2/ Carecer de lodo impedimento 
legal para ejercer cargos públicos.

3.a Poseer los conociminnlos que 
se determinan en los programas de opo
sición.

Art. 73. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gacela del Gobierno y 
en los Boletines de provincia, los pai
sanos que deseen concurrir á los exá
menes presentarán anle la Junta de 
profesores, por conducto del secreta
rio, sus instancias, acompañando los 
dm umcnlos siguientes, legalizados en 
la forma que previenen las leyes del 
reino.

1 .a Fé de bautismo ó acta de naci
miento del pretendiente.

2 .a Certificación de la autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó resi-

Arl. 81. Los examinados que porl 
enfermedad ú otra cualquier causa no I 
hubiesen podido asistir á los ejercicios! 
ó se hubiesen retirado sin concluirlo, 
pierden todo derecho á ser examinados 
en aquel año; debiendo empero ser ca
lifica los con las notas de desaprobación 
los que las hubiesen merecido por los 
ejer¡icios practicados.

Arl. 83. Terminados los exámenes 
de ingreso de lo ios los pr/t- ndienles 
admitidos al concurso, el Ingeniero ge
neral, dando preferencia á los que hu
biesen sido aprobados con la circuns
tancia de ganar años de estudio, nom
brará alumnos de la Academia á lodos 
los que hubiesen sido aprobados, ó i 
los primeros de estos con arreglo ásu$ 
censuras y sin distinción de clases si 
su número excediese al de las vacantes, 
remitiendo relación de los agraciados ai 
Ministerio de la Guerra.

A los que no tuvieren cabida después 
de ser aprobados se les expedirá por 
el subdirector una certificación que 
acredítelas censuras que hubieran me
recido, la cual servirá para que puedan 
presentarse en otro concurso sin nece
sidad de nuevo exámen; pero para ser 
declarados alumnos habrán de atenerse 
al valor de sus censuras en concurren
cia con los demás opositores.

Si los que se hallen en este caso quie
ren examinarse nuevamente para mejo
rar las censuras obtenidas en el aún 
anterior podrán verificarlo entrando en
tonces en concurrencia con los demás 
examinados.

Los que solo fuesen aprobados ci 
parte de los ejercicios que constituye! 
exámen podrán pedir también los cer 
tificados correspondietes, con la pre
sentación de los cuales no tendrán ne
cesidad de sufrir nuevo exá uen de di
chas materias en los concursos sucesi 
vos, á no ser que voluntariamente k 
soliciten para mejorar la censura obte
nida.

promoverán sus instancias antes de 15 
de mayo no debiendo ser cursados por 
sus jefes las que se presentaren con pos
terioridad á este día, ni lampoco admiti
das por la Junta de profesores las de los 
paisanos después de 10 de junio, pu- 
diendo conceder hasta el 23 de dicho 
mes como plaza para subsanar las fallas 
de los expedientes.

Arl. Ti. El dia 30 de junio, y en 
presencia de los aspirantes admitidos á 
exámen, se verificará el sorteo que de 
be determinar el orden según el cual 
han de seraxaminados, sin que después 
pueda admitirse, ninguno que no hubie
se sido sorteado.

Arl. 78. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes.

Primer ejerctcxo.
Aritmética y Algebra.

Segundo ejercicio.
Geometría.—Trigonometría.

Tercer ejercicio.

Madrid 22 abril de 1873.—Jost 
de Allende Salazar.

Núm. 240.
CRÉDITO BALEAR.

Idioma francés, dibujo lineal, topo- 
áfico ó de figura.
Arl. 80. Se entenderá aprobado en 

el examen de dimisión en cada ejerci
cio el que obtengan por lo menos la no
ta de bueno por pluralidad. El que no 
alcance estas notas se entenderá repro
bado.

gr;

Por acuerdo de la Junta de Gobieí' 
no y á los efectos prevenidos en el aP 
líenlo 27 de los Estatutos, se convod 
á los señores accionistas para la gene' 
ral ordinaria que deberá celebrarse p 
dia 7 de setiembre próximo á las o d p 
de la mañana en el local que ocup31 
las oficinas de la sociedad.

La lista que comprende los nomb^- 
de las personas que licúen derecho 3 
volar, se hallará espuesta en la porl6' 
ría de este establecimiento, y las pcP 
sonas que deban concurrir, se servil'^ 
con la oportuna an icipacion, pres^ 
tarse á recoger su papeleta de asi3 
tencia. j

Palma l.° agosto de 1873.-—I’0* 
Crédito Bal ar.—El vocal de turn 1 
Jorge de San Simón.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b s »
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